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Sri: En la Sesión Extraordinaria de Concejo de la fecha, H Informe N 121-2018-GPPRNDI y los enflorados 
s 621 614. 817 y 611-2018-GPPR-' Di de la Gerencia de Planificación. Presupuesto y Racionalizacun, el 
ernorándum N 350-2018-GPICINIDI de la Gerencia de Promoción de la inversión y Cooperación, los Memorandos 
*e 389, 403 y 4542018-1311*-MDI de la Gerencia d Infraestructura Pública, los Infórmes N° 302 y 31,,- 2018-GAL-

MDI de la Gerencia de Asesoría Legal, los Informes N'a 100 y 101-2018-JASD-OP191-GPPR44DI del Responsable de 
la Oficina de l Oficina ultianual de Inversiones, el Informe N° 217-2018-SGIIPV-G .-MDI de la Sub Gerencia de 
Imagen Institucional y Participación Vecinal, Informe N 121-2018-GPPR- DI de la Gerencia de Planificación, 

rfnuptfesto y Racionalización, Informe Legal ° 321-2018-GAL-MDI de la Gerencia de Asesoría Legal, Memora 
1896 -2018- sr,,-MDI de la Gerencia Municipal, por los que se da cuenta que no es pertinente continuar la 
uctén del Proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN 
CALLES 1, 2, PI-OLONGACIir'' CORICANCI1A Y LOS PASAJES 1, 2, 3, 4, S, 6, A, Fi Y C DEL A.H. 27 DE 

RZ* Y Mi. 5 DE *RIL DE LA 4TA ZO A DEL EJE ZONAL TAHUANTINSUY0 DEL DISTRITO DE 
DEPENDENCtik\, LIMA — LIMA", el mismo (1E1 se encuentra consignado en el Programa de Inversiones del ejercicio 

fiscal 2018 de la nicipalidad Distrito' de Independencia; y como consecuencia de ello, la propues de incorporación 
al Programa de Inversiones del ejercido fiscal 201$ del Proyecto " EJO'' lENTO DE VI S VEHICULARES Y 
PEATONALES EN EL M.HH. CAHUIDE DEL EJE ZONAL TUPAC AMARU, DISTRITO DE INDEPENDE 4CIA, LIM 

LIMA" en sustitución del anterior; 

SI 

 

DO: ériik; Z 
• 

 

i,411-le de conformidad con lo establecido por rl Articulo 1940' la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley 
28807, las- Municipalidades Provinciales y Disfritalas son los „ anos de *1 `4bernct local, con autonomía polfica, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y que dicha utonomía radica en la f cultad ,41`e ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

Que, el articul 9 nurne 2 de la Ley Pf 27972 'Ley 	ánica de Municipddades" indica que le corresponde al 
Concejo 	nícipal, entre otras atribuciones, aprobar, monitorear y controlar el Plan de Desarrollo Institucional y el 
Programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y sus Presupuestos 
Participa tivos; 

Que, Si Articulo 41* de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los acuerdos son 
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especffloos de interés público, vecinal institucional, que 
~asan la voluntad et ór no de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 

cionat 

411 

ei la Ley g' 2805$, Ley Marco 1 Presupuesto Partbpativo, en su Articulo 1 est b 	"El proceso del 
prolupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa; racional, eficiente, eficaz y transparente de los 
recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales y gobiernos 
locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrabgias de participación en la programación de sus 
presupu,1» tos, sal como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos'; 

)4, 

ksyr-- 	ue, Articulo 5* de la Ley ° 28058, rn*.*Ificado por la Ley N* 292.*:, establece que la sociedad civil torna parte activa 14,  
en el proceso de programación participativa de los presupuestos de los gobiernos regionales y gobiernos loe les, en 
los gastos de inversión, de acuerdo con las directivas y lineamientos que para estos finas emitirá la Dirección Nacional 
de Presupuesto Público y la Dirección General de Programación Mullianual del Sector Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. En ningún mpso, las dirz- leas. Lineamientos o Instructivos pueden restringir la partici v .,,ción de 
la sociedad ~I en la priorización y programación del gasto del presupuesto particjpaüvo. Estos presupuestos se 
sustz- 	en las orientadoras, compromisos, aportes y prioridades establecidos en los planes de desarrollo 
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Que, asirnism e, el Artículo 7 de la Ley N' 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo sobre Oficialización de 
ompromisos, señala que "Los presupuestos participadvos de los gobiernos regionales y gobiernos locales reflejan de 

nera diferenciada e integrada los compromisos y acuerdos realizados a través de las distintas fases del proceso de 
ograrnación partícipativa. Para ello, s instancias di presupuesto particiwt Ivo sustenten los acuerdos y 
rnpromisers 	indoa, 	los Consei 	--iitonales o Concejos unici4es, s (in sea el caso, 1-,;, ra su inc, ,si 

n el presupu to inst donar; 

Presupuesto, a, ;o9, -do por ecre e Supremo N' 304-2012-EF en su Artículo 16 numeral 16.3 establece que la 
previsin de gastos debe considerar, - tre otros, los proyectos en ejecuciín; y finalmente, la ejecución de nuevos 
proyectos"; el numeral 16.4 indica que "para efecto de la programación de g,.stos, en el caso de los nuvvos proyectos 
a que hace mención el numeral prec,-, tz.nte, los pliegos, bajo responsabilidad de su ti lar, sólo p irán programar los 
gastos ie se requieran en al año fiscal respectivo, atendiendo a que el plazo de ejecución del proyecte, según su 
declaratoria de viabilidad, no h wya superado el año su iguiente al pl-zzo previsto en dicha dlclaratoria". Y el numeral 
16.5 señala que "se consideran los proyectos de inversión que se sujeten a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Inversión Públice; 

mismo Cuerpo Legal en su Artículo 86 numeral ,.*.2 establece "Dist,  ngase que las ,Intidades responsables 
alción de i proyectos de inversión 	en asignar el financiamiento necesario en sus resll- 

puestaz rz que icha ejecución se culmine dentro del plan y cronograma de ejecución establecido en los 
roe de 't --e inversión que sustentan la declaratoria ,41,  viabilidad. Si la culminación de los proyectos se realiza 
de su plazo, o se prioriza la asignación de recursos a proyectos nulvos, modificando el plazo y cronograrna de 

proyectos en ejecución retrasando su culminación, la entidad pública debe informar a la Contraloría General de la 
epública, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General da la República y Si Ministerio de Economia y Finanzas 

las r-zones qu susten.bn di s acolo es; 

1, la Directiva N° 003-2017-EF/63.01 "Directiva par- la ejecución de iversion.s públicas en el marco dl Sistema 
a¿gon,-01 de Programación Multianual y Gestión d Inversiones", s ñala olmo función de la Unidad Ejecutora de 

k" bwésrnes UEI en la fase de Ejecución, en el capitulo II articulo 4.5 literal b) Elabora el expediente técnico o 
Id imanto equwalente para el proyecto de inversión, y vigila ,1?) ele #taci cuando no --4,a realizado direttarne 

o expear Inte técnico o documento mi. Valiente 	atarse e la con,_#,-.. ón ?técnica y 
n Jerga, contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inmorsióni, ún sea e/ cesa 

(1* 

Que, asimismo, de acue; *o al articulo 4, numeral 4.4, literal a) de mencionada Directiva N003-2017-EFI63.01, en 
la fase d Ejecución, la Unidad Forrnul:dora - UF "Evalúa y aprue la consistenci entre I expediente técnico o 
documento equivalente y la ficha técnica o estudie de preinversión que sustentó la declaración de viabilidad en la fas 
de Formulación y Evaluación, según corresponda, previamente ala aprobación del expediente técnico' 

Que, mediante le Srdsnanza N° 343-2016-MDI se aprobó el Plan de wesarrolto Local Concertado 2017 - 2021 del 
Distrito de Independencia, en cuyo Objetivo Estratégico 6 "Recuperar y desarrollar esp,zcios destinados a 
equipamiento urbano en el listrito" se consigna como Prioridad de Acciones 6 "Mejtrar la Transitabilidad del 
transporte público y peatonar; 

, media t 	uerdo de Concejo N 082-2017- DI de froha 28 de Diciembre del 2017, se aprobó el Programa de 
InktOrsiones para el año 2018, en el que z. consigna al Proyecto "',` EMMY: IENT• DEL SERVICIO DE 

S1T . 	VEHICULA* Y PEATONAL EN LAS CALLES 1, 2, ri»14 NGACH•N Caf IC iCH Y LOS ‘2. 
PASAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6, A, B Y C DEL A.M. 27 	z' _O Y A.1-1. 5 DE Aw IL »E LA 4TA ZiNA DEL EJE ZO AL 
TM-1U NTINSLIY0 >EL DIST170 DE INIEPE MENCIA, LIMA - LIMA para su ejecución en el presente ejem= 
fiscal con el moril ti de S/ 1'069,511.00 (Un filón Sesenta y Nueve Mil Quinientos Once con 00/100 Sol s) con los 
recursos del Rubro 07' - Fondo de Compensación Municipal; el cual fue el resultado de la priorización de proyectos 
que se reatizá en el proceso del Presupuesto Participativo 'iira el Año 201i, plasmado en el "Acta de Acuerdos y 
Compromisos del Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2018 de l 	unicipalidad listrital de 
Independencia" de fecha 28 de Mayo del 2017 suscrito por el Equipo Técnico con los representantes de la Sociedad 
Civil CCLD y el r spectivo el Comité de Vigilancia; 

Que, 	Worm: 012- ti; --RECF". si y lemarando rsr 233-2018-GPIC-MDI de fecha 07/:/2'.18 La 
Gerencia de (=edén de la Inversión y Oca adán en su calidad de Unidad Formukdora - UF emite obseivacior~ 
al infirce de Consistencia de modificaciones y Expediste Técnico d5,1 mencion o Proyecto mitklo por la 
Ger;,,  da de Infraestructura 'l'Oca n su calidad de Unidad Ejecutora de Inversione UEI, precisando t -e de 
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FOPRI, rte de la intervención del proyecto se encuentra sobre el terreno del 
entre otros; 

e, la Gerencia de Desarrollo Uriano mediante Memorando N" 585-2018-GDU-M11 d fecha 1910612018, señala 
de acuerdo a lo verificado en campo y evaluado en imagen satelltat el Plano Trazado y Lotización N" 1.991 

F P I-2000-GT de fecha 20/04/2000k que varias manzanas del AAHH. 27 de '—rzo s u can dentro del 
(metro del complejo de,. * Ivo d Instituto Peruano de Deporte i ir-D, por lo que recornieni , se 1111 - la COrISU ,t11' a la 

and*,  ada entidad; 

Que, con el Informe T mico N' 002-2018-JECC-GIP- 1 adjunto al emor ndo N' 395-2018-GIP-MDI de fecha 
10/0812018 la Gerencia de 1«,-¿estructura Pública emite opinión tecnic, respecto al proy,;,-cto, concluyendo que 

ha coni ro alt que la pobbelín de !,,3s nvnzan A-4-C y parci lmente E-* del 	.H114 27 de IISI.az 
rntklia lén es n ublcada entro del área Ilerintétrica del Instituto Peruano ei Dere 4PI getun el 

~do l'.19  585-2(1-1 1-47;411.tv'141 de la Gerencia de 1esarroIk Ureuto, lo cual 11.114de la ejecución de 
aprlairnadamente el 711" de le kbra proyectada"; 

DAD 0, ue, m-iiante emorando N° 238-2018-G u -MDI del 131142018 la Gerencia de Asesoría Legal absuelve la consulta 
\.11 PRE30; 'a Gerencia de Infraestructura Pública, indicando que para ejecuree una obra previamente de tenerse por 

al terreno •.,:irbre 	esi;1 se intervendrá; por lo cual a solicitaras la desafeetactón de la zona de 
• (tweno) y concitar se adjudique a la unicip,lidad DistriL de In&i.endencla en sesión d uso 

Idindose el k'Í.,* de ct!.' a realizarse; 

e, la Gerencia de infraestructura Pública como nidad Ejecutora de Inversiones ' )El a través del emorando N* 
403-2018-GPIC-MDI del 24.08.2018, indica que no s pertinente continuar ctEn la ejecución del mench,nado 

royecto a razón de que cambia el ámbita de influencia de origen — destino, mo4lificanoio lis conce,171 'n técnica del 
roye de luvarsión PI; dado que en la etapa de revisión d infIrme de consistencia, se evidenció que parte del 

proyecto esta sobrepuest« sobre un área de terreno inscrito en Registros Públicos con Vertida ll'egistral 12801787 y 
PO90860 que corresponde a uso deportivo según emorando 585-2018-GDU-MM 

,C4e, en ese sentido, mediante el documento indicado en I párrafo anterior y según el Capitulo lii, Articula 6, 
erales 6.3 y85 de la Directiva N° 003-2017-EH63.01 la Unidad Ejecutora de Inversiones - UEI remite su pinión • 

„ 	dva único 2265453 antes códk a. SNIP 317637; 

Que, en estc,  co texto, la Ger, ncia •a ,- Promoción de la Inversión y aa adón, en a condición de Unidad 
Forrnuladora — UF, mediante el memorando N 350-2018-GPIC-MDI de fecha #:10912018, remite i pronunciamient 
de la Gerencia de Infraestructura Publica como Unidad Ejecutare de Inversiones UEI, respecto a la no continuidad del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SE VICIO 1E TRANSIT., IILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES 1, 
2, PROLONGACION CO ICANCHA Y LOS PAS'-'ES 1, 2, 3, 4, 5, 6, A, Y O EL H. 27 DE A O Y A.H. 5 DE 

. ABRIL DE LA 4TA ZO DEL EJE ZONAL TAHUANTINS 'O DEL *ISTRITO *E INDEPEN*ENCIA, LIMA — LIMA" 
con Código Único N' 2265453, adjuntando la 	técnica de su unidad of-tánica descrita en el Informe Técnico 
019-2018-RECF-GPIC- *I; 

• 

' • 
- •;" 

ea a la Urf.',w Forvnuladora — UF, rriatilfest.ndo no continuidad de la ejecución, del mena. nado Proyecto con 

* 

ue, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones — OMl, mediante el Informe N° 100-2018-OPMI-GPPR- 
Di de fecha 09109/201 , luego de realizar el análisis de las actuados que 	1. 44:1 tivf ,  irlm 4 1,4r la Gerencia de 

fyilfriociérk de la Inversión y Cooperación, concluye: 1) La Gerencia de Infraestructura Pública en el marco de sus 
pyinpetencias establecida en la *irectiva N°443-2017-EF163.01 ha ,stermi adm a través de mell4ra,l,'0, N° 4k 3 

na,  se rtinente cotin ar con la ejecución del proyecto dbhia u que swoln su opinión 
técni las nvIditlicacio es ue se realizarían el ejecutar sol. en*el AAi IH, 27 de &bao y 65 We Abril cambien 
lo concertción técnica del proyech de Inversión; 2.) Considerando, que el proyecto fue priorizado en el proceso 
del Presupuesto Participativo 2018, resulta indispens blp, realizar las accion correspondientes para comunicar a los 
representantes de la swciedad civil y todos los involucrados, la no continuidad del proyecto en mención, así com 
determinar el proyecto qu se inca 'llorará en' la cartera de inversiones del Prog ma Multianual de inversiones - PNI 
aprobad.; 3) Asi - istmo, la Gerencia de Promoción de la Inversión y Cooper ción mico' lenda sw realicen La acciones 
paro la comunicación a lo sociedad civil a través del Consejo de Coordinación Local Distrito! CCLD y que la Unidad 
Ejecutora de Inversiones - UEI 4abore y r,  listre el cierre del mencionado proy- etc través del Formato N° 04, así 
corno l actualización de la Cartera de Inversiones del Pi- rama Ultianu.' de Inversiones — PM; 4.) También, se 
de rá 	 recomendación de la Unidad Fonnuladora -UF rea a o a solicitar a Gerencia de s - urroi  
Urbano el di Mico, evaluad gestión y trámite corresi;.ndiente ante COF RI yl,  Registros Públicos para el 
senmk to físico leclat de las vf.,,s, aue actuairriente se ubican dentro de la nacional del Instliuto Peruano del 

111, 
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epsrte IPD, visto que la zona se encuentra en un procso de c-onsolidación urbana y que el terreno que ocupa el 
Instituto eru no del Deport 	UPD está cercado c»n rnat rial definitivo ocupando espacio físico diferente a lo 
establecido en los planos eficiales. Mf también, al existir lotes consolidados sobre terreno destinado a parque-jardin y 
latas y veredas en el AA.1111. 27 de Marzo, deberá realizar los trabajos d,  alineamiento a fin que el proyect, sea 

n'Icor **rad° posteriormente al Programa Muitianuat de Inversiones - 	ra su formulación y ejecución integral, 
dado qu contribuye al cierre de brechas y es Imp.* ,nte para alcanzar objetivos estratégicos; 

oh e. la Ger cia de Planificación, 	su,$ ,  ,esto y '1  donaliza 'ón raz i`tante. el ,''emova wo N° 6/1-20184PP" DI 
de fecha 11/09/2 18 hace suyo el contenido del Informe N° 100-2018-OPMI-GP R ':1111, pronunciándose en el 
sentido que corresponde poner en coniscimlento d;I Consejo de Coordinación Local CCLD en primera instancia y 
luegi, al pleno del Concejo Municipal la no continuidad del Proyecto "' 'EX) MIENTO DEL SE VICIO E 
TRANSITABILID 'AD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES 1, 2, ROLONGAClON CORICANCHA Y LOS 
PASAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6, A, B Y C lEL &H. 27 DE MARZO Y NH, 5 DE A-1:11L DE LA 4TA ZONA DEL EJE ZONAL 
TAHUANTINSUY0 DEL DIS ITO DE INDEPENDENCIA LIMA — LI A", con el propsito que se determine al 
proyecto que debe reemplazarlo, a ef cto que el Programa de Inversiones 201: continúe en su ejecución, siend 
necesario p ra ello realizar la incorporación al Programa Multianual chz- Inversiones recurriendo ante el Ministerio de 
Economia y Finanzas;.  

Que, la Gerencia de Ases•ría Legal mediante informe. L 	N 42-2018-0AL41U lue de la revisión y análisis 
ado a 	actu /os, es de la iifllfl por el dere y no continuid—i del Proyecto MEJORAMIENTO' 	DEL 
len DE Ti- 	:ILIIAD VEHICULAR Y i,"» -TONAL EN LAS CALLES 1, 2, PROLONGACION 
ANCHA Y LOS PASAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6, A, Y C *EL M. 27 /E MMZO Y A.H. 5 tE. ABRO.. DE LA 4TA 
DEL EJE ZONAL TAHUANTINSUY0 DEL DISTRITO DE INDEPENDENCiA, Lb A LIMA", debiéndose 

r t as las cciones necesari.s para el sanear lento físico leg1 del área ocupada por el • , para que en al 
o más cercano se logre Si objetivo de dicho proyecto en toda su magnitud; sin perjuicio dela determinación de 

ponsabilidades por n haber advertido en su oportunidad la carencia del saneamL,nto físico legal y que ha traído 
consigo que el proyecto no pueda proseguir en toda su extensión (100%), previo procedimiento administrativo; 

Que, en virtud a los aspechs descritos anteriormente, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y clon lización 
con el Memorando 6i720i8GPPRMii solicitó a la Sub Gerencia da Imagen Institucional y Participación Vecinal, 
en su calidad de Secretada Técnica del CCID, para que el Consejo de Coori-nación Local Distae/ CCLD en 

sr. instando adoptar una ddemii.  ación Mr consenso con raspen a lo no,  contintitpc di mandona* * Proyecto, 
pego tramitar ante r Concejo 1unidpal su pronunciamiento, en concordanci' a las dliv\tsiciones contenidas 

1 

111 

*11 

Ley N 27293, Ley del Sistema 
de sus funcioneslIstableddas en la 
de las inversiones públicas, sea que 1 

• 

nerales 2) y 16) 	Artículo 9' y lArtículo 41° de la L y N° 27972 "Ley 	ánica de Municipalidades"; Mí 41 

eolpor otro lado y teniendo en consideración la necesidad de proseguir con la ejecución del Programa de 
,jnv < 'siones 2 1;, lo Gerencia de Infra 	ctura Pública mediante Memorando N* 454-2018-GIP-MDI, manifiesta que 

onforme a la Directiva para la Programación Multianual qu Regula y Articula la Fase de Programación MuWanual del 
Sistema Naci.nal de Programación Multianual y Gesthines de Inversi•nes y la Fase de Programación del Sistem 
Nacional de Presupueste', aprobad. por "; esoludón Ministerial N° 035-2018-EF/15 ha identificado un Proyecto de 
similares características programado par el año 2020, el mismo que cuenta con Expediente Técnico ctualizado al 
mes de Agosto 2018, el cual facilitará yfo recortará el tiempo para su ejecución, a fin de cumplir la meta de inversiones 
del presente año-, 	fondo al Proyecto MEJORAMIENTO DE V/AS VEHICULARES Y PEATONALES EN EL AA. 
111-1 CAHUIDE DEL EJE ZONAL TUPAC AMARU, DISTRITO DE INDEPENDENCIA - LIMA — LIMA con código SNIP 
124919 ton 'n todo"  

que, en rezó a lo e v ;*uesto en el considerando pre'_. ente, la Oficina de Progr mación ultianual de Inversi,r es - pm mediante el Infor- e IT 101-2018-OPMI-GPPR-MDI d fzchal 1/09/2018, luego de realizar al análisis de los 
armados que ha sido remitido por la Gerencia de Infraestructura Pública en su calidad de Unidad Ejecutora de 

Isiones UEI, concluye en lo. siguhrite: 1.) Lo propugsto por N UEI es procedente en el m prco del *.L. 1252 
Dedieto Legislativ que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y dergs,a la 

cional de Inversión Pública; 2) La Gerencia de Infraestructura Pública en el marco 
ireotiva N' 003-2017-EF/63.01 4,s responsable de la ejecución física y financiera 

realice directa o indirectamente conforme a la norm,itividad de la materia (. ); 
3.) Considerando it vanzado del calendario, y que el proyecto propuesto comprende estrictamente ejecució de 
Obra, la El es respons bie d4 curnttbli lento del cronagrama aprobado para su ejecución en el presente ejercido; y 
4.) Por último, ante la ~ación generada en el presente caso, recordar a la UF y LIEI lo in.:cado en el ítem 1 del 
Anexo N' 05 	Én la medida qu,1 1 elaboración 	constituya un ejercicio ark,  ~Sudán riguroso>  y la 
ocurrencia Inversiones no previstas no debería ser la re a, sino la excepción; 
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e tramite tos actuados ante el Concejo 	1001 para su pronunciarnierdo con respecto a la modificación del 
175Programa de imerskmes 2o18, en concordancia a las disposiciones contenid;..en los num ralee 2) y 16) o- Artículo 

140,t,-  9° y del cuto 41* de la Ley N' 27872 "Ley Orgánica de ,, unicipaildades"c; 

Que, en este conte\t*„ la Gerenci de Planeación, Presu ato y Reci -azadón en el Inforg e N. 121-2018-W 
MDI indica que en el aspecto de ord,-n presupuestario se hace necesario tener en consideración que en el l*rograma 
de Inversiones 2018, aprobado por Acuerdo d Concejo N° 082.:2017-MYkl, el Proyecto "MEJOA MIENTO DEL 
SERVICIO tE TR SITABILIDÁ, VEHICULAR Y PEATONAL E LAS CALLES 1, 2, PRoLONGACIO 
CORICANCHA Y LOS PASAJES 1, 2, 3, 4,5, 6, A 8 Y C DEL A H 27 DE MARZO Y Mi. 5 DE .ABRIL DE LA 4TA 
z9ÑA DEL EJE ZONAL TAHUANTINSUY0 DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA. LIM 	LILA" tiene una 
asignación presupuestal por SI 1,069,511.00-con los recursos del FONCOMUN; y en tanto que el Proyecto alternativo 
1VIEJ* kMIENTO DE VIAS VEHICULARES Y E TO ALES EN EL . HH. CAHUIDE DEL EJE ZONAL T P C 

I ISTRITO DE INDEPENDENCIA - LIMA - L1 A" requiere para su ejecución la suma de S/ 1,065,558.77; por 
que el m nto del primer proyetp* si alcanza para la ejecución del proyecte sustitutorío; en razón al cual solicita que 

, 

Que, en este contexto, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización mediante el Memorando N° 611 
2018-GPPR-MD1 de fecha 12109/201 hace suyo el contenido del Onfor; e N° 101-2011-OPMI-GPPR-MD, 
pronunciándose en el sentido que corresponde poner en conocimiento del Consejo de Coordinación Local -CG • en 
primera Mata; para que según e) ámbito de su competencia apruebe el reemplazo en el Acta de Acuerdos 
Compromiew del Presupuesto Participativo para el Año Ffscal 2018 el Proyecto 	IIENTO EL SEa" 
DE TRANSITABLIDAD VEHtC L '1".  Y PEATONAL EN LIS CALLES 1, 2, P,' 01* GACION CO;',,ICANC Y LOS 
PASAJES 1, 2, 3, 4,5, 6, A, it Y C *EL A.H. 27 ittE 4RZ Y A.H. 5 E 11'" II DE LA 4TA Z.: '1,  DEL EJE ZONAL 
TAHUANTINSUY. EL DISTRITO DE DEPENDENCIA, LIMA U' A", por el Proyecto MEJ MIENTO DE VIAS 
VEHICULA'tES Y PE TO ALES EN EL AA. HH. CAKUIDE DEL EJE ZONAL TUPAC AMARU, DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA - LIMA - Llt‘ 'A con código SNfri 124919, según lo propuesto por la Gerencia de Infraestructura 
Pública; 

Que, la Gerencia de Asesirla Legal en su Informe Legal N' 304-2018-G MDl luego de evaluado y analizad* la 
propuesta, opina por la procedencia de le sustitución del proyecto 'MEJO m MIENTO DEL SE VICIO DE 
TR &NSITAILIDAD VEHICULA" Y *EAT NAL EN US CALLES 1, 2, PROLONGAC1ON COR1CANCHA Y LOS 
PASAJES 1, 2, 3,4, 5, 6, A, 13 Y C EL A.H. 27 DE ARZO Y A.H. 5 DE ABRIL a E LA 4TA ZONA DEL EJE ZONAL 

HUANTINSWO DEL STRITO DE INDEPENDENCIA, LIMA - L. IV, por el Proyecto MEJORAMIENTO DE VIAS 
ICULARES Y PEATON -S EN EL AA. 	C 11:0E DEL EJE ZONAL TUPAC 'ARU, DISTRITO ,»E 

,,‘ PENDENCIA 	LI ; debiéndose ceñir a la tectiva 	la *,* J'amación Multianual que Regula y 
.‘21}13 	fase de Programación Multionual del Sistema ac 31 al de Programación Multianual y Gestión de 
;,1,  Iones y la Fase de 

2018-EF115; 

ue, en virtud a los aspectos descritos en los considerandos que ant ceden, la Gerencia de Pi -Inificaclen, 
Prrrsupuesto y Racionalización con el Memorando N 620-2018-OPPR-M11 solicitó a la Sub Gerencia de Imagen 
Institucional y Partici,/ rnción Vecinal, In su calidad de Secretaria Técnica del CCLS, para qu. e! Consejo de 
Coordinación Local Distrito! CCLD como instancia participativa y de cone » rtaciírt con la Sociedad Civil se pronuncie 
con r,  lecto a la propuesta de sustitución del "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE T ANSITAB1L1DAD 
VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES 1,2. PROL• GACION CORICANCHA Y LOS PASAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

la Y C DEL 111.1-1. 27 DE MARZO AH. 5 DE A L DE LA 4TA ZONA tEL EJE. ZONAL TAHUANTINSWO EL 
INDEPENDENCIA LIM - 	oyor el *yecto "MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES Y 

ES EN EL r., 1- HH. C HUIDE tEL EJE ZON. TUPAC AMARU, tISTRITO DE INDEPEN>ENCII - LIMA 

•••• 

, 
.Que , 1 Sub Gerencia de Imagen Institucional y Participación Vecinal, medbinte el Informe Na 287-201z-SGI1PV-GM-

I, en su cal, pd de Secretario Técnico del Consejo de Coordinación Local sistrital CCLD, adjunta el Acta de 
f - cha 13 de 8,fiembre d 2018, por el cual el Consejo de Coordinación Local Distrito! eCLD aprobó la no 
continuidad del Proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITAI1LIDAD VEHICULAR Y PEAT*NAL E 
LAS CALLES 1, 2, PROLONGACION CORICANCH Y LOS PASAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6„ Y e DEL A.H. 27 E 
MARZO Y A.H. 5 DE ABRIL DE LA 4TA ZONA DEL EJE ZINAL TAHUANTINSUY0 DEL DIST;t1TO DE 
INDEPENDENCIA, LIMA - L1M ", y a su vez aprobó proponer su reemplazo por el Proyecto MEJO ") ,A MIENTO DE 
VIAS VEHICULARES Y PEATONALES EN EL HH. CAHME DEL EJE ZONAL TUPAC RU, DISTRITO DE 
INDEPENDENC A LIM 	ífik; con la finalidad que se remita al Concejo ,litnie` al dicte apro*,--,ción; 

ograrnación del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Resolución Ministerial 



4,h la supervisión la Gerencia Municipal. 'Acciones que lo ejecutará 

CUL CU Y E CA 	ejecución inm lat,,-1 del Proyecto a que se refiere el Artfculo Primero del 
n~igailtS:1,  AV-1W~ rhil remé4ra n 	nArrt AriA etÁ infrapengrttstrz 	 igtin 	rtMbhuN1 	inietzd Fi tzwn atoura asa 

;11 A N• 4 

MUNICIPAL«) 415 
DE ENDENC1A 

              

              

              

EC1 

            

Li 

 

              

 

LI d 1 lál 

 

g 

 

Y 'a c 

 

Nom mocionar 

 

(#) (1) fl 

 

Centro EconOrnie0 
lakkkg frit! 

   

opina para que previo Acuerdo de Concejo Municipal se modifique el Programa de inversiones 2018, y en el se 
incorpore el Proyecto Alternativo Código Único 2265453 "Mejoramiento de las Vías Vehiculares y Peatonales en el 

.H11. del eje zoos I Túpac Amaru, Disertode Independencia", en lugar del proyt'cto Mejoramiento del Servicio de 
ransitabilidad Vehicular y Peatonal en las Calles 1,2 Prolongación Coricancha y los pasajes 1,2,3,4,5,6,A,8 y C del 

.1-11i. 27 de marzo y r kifi. 5 de abril de la 4ta zona del eje Zonal Talmantinsuyo del Distrito de Independencia, 
fiTna-Lirna; 

Que, mediale Memorando N  1896-2018-GM- DI de fecha 21 et ,- sede e del 2018, la Ger ncia runip4 en 
consideración a las iniones técnicas de las unidad.s orgánicas competentes y el tome Legal correspo imante, 
considera viable la prosecución de los actuados, con la finalidad que se eleve al Concejo Municipal par,,, su revisión y 
aprobación; 

Estandco a lo rnanifes do en el Memorando N' 1896-2018-G i-MDI de la Gerencia Municipal; de conformidad con los 
fundamentos expuestos; en uso de las facultades conferidas en los Artículos 9° y 41° de la Ley 	27971 'Ley 
Orgánica de Municipalidades", el Concejo lunicipal, con el voto por UN 4,* HI',10A1/ de los Señores Re idores 
presentes; y con la dispensa del trámite de lectura y apribación del Acta de Sesión de Concejo, aprobó el siguiente: 

,SAD o 

LULO 

 PRE8 ;7` 
-1,41  

EST? :t3LECE la No Cornil-m.11 ,•,; 4'  en el Programa de Inversit nes del Año Fiscal 2018 de la 
lidad Distrftal de Indr-Lendencia del Proyecto 	rIENTO >EL SERVICIO DE TA \SlTAr;1LiD  

LIAR Y PEATO AL EN LAS C''.LLES 1, 2, PROLONGAC, • CORIC 'CHA Y Lis PASAJES 1 Z 3, 4,5, 6 Jr,b  
'Y e DEL AM, 27 DE MARZI4 Y a,  „H„ 5 tE ABRIL DE LA 4TA ZONA DEL EJE ZONAL TAHU STINSUY0 DEL 

STITO DE INDEPENDENCIA, LIMA — LIM " con Código Único N° 2265453 con una signación presupuestal de 
S/1,069,511.00 soles por el Rubro 7 — Fondo de Compensación Municipal; y P.P 41318,,k1t: la Incorporación al Programa 
de Inversiones del Año Fiscal 2018 de la Municipalidad Distrital de Independencia el Proyecto MEJORAMIENTO DE 
VIAS VEHICUL ES Y PEATONALES EN EL HH. CAHUIDE DEL EJE ZONAL TUPAC ARU, IST ITO IlE 
INDEPENDENCIA - Ll A — LIM con códig,o SNIP 124919 con una asignación presupuestal de St.1'065,558.00 soles 
por el Rubro 7 — Fondo de Compensación Municipal para su ejecución en el presente Ejercicio Fiscal del 2018. 

ULO SE 	LAT* 	a la Alcaldía en ski caro -,d de Órgano Rervolutor y a la Gerencia de 
4, 

„ artMcadón, resupuesto y Racionalización para que a través de la Oficina de Programación Multianual de 
1~:lsorres OPMI efectúen los trámites Y gestiones que corn144netan ante la Dirección General de Inverst 

1.1) 1 

fi 

t del'misterio de Econo fa y Finanzas, para que el citado r'royecto incorporado al Pr4,11  rama de Inversiones- 
del Año en curso, se r gistre en el P 	Multianual de Inversi nes - I que permita su ejecución en el presente r. o. o 	 y., P 

Año  Fiscal del 2018. 

TE CE O.- E CA. G 	a la Gerencia de Desarrollo Urbano para que en el término diez (10) días 
presente un Plan de Tr jo ante la Gerencia Municipal, con el pri-• ósito que: 

lo in ?4:1 

1 Realice el diagnóstico, evaluación, gestión y trámite correspon iente ant COFOP 1,, ante la upa tendencia 
de Bienes Nacionales — StN ylo los Registros Públicos para el saneamiento físico legal de las vías que 
actualmente se ubican dentro de la poligonal del Instituto Peruano del Deporte - IPD, en vista que la zona que 
se debió intervenir con el rnencion do Proyecto, se encuentra en un proceso de consolidación urta y que el 
terreno que ocupa el Instituto Peruano del Deporte - IPO está cercado con material definitivo ocupando 
espacio físico diferente a fa es decido en los planos rf ales. 
Al existir lotes consolidados sobre el terreno destinado a parque-jardln y pistas y veredas en el AA.111-1. 27 de 
Marzo — Eje Zonal Tahuantinsuyo, deberá realizar los trabajos de alineamiento. 

. Realizar la regularización de las vías (Prolongación Coricancha, Prolongación Pasaje 2 y 1; vía SP a fin que 
se garantice la continuad vial en el espacio urbano. 
Cumplido los aspectos anteriores de manera integral, deberá comunicar a la Gerencia de Promoción de la 
Inversión y Cooperación en su calidad de Unidad Formuladora — UF y a la Gerencia de Infraestructura Pública 
en su calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones - UEI, a fin que el proyecto sea incorpor do posteriormente 
al Programa Multk usl de Inversiones P I para su formulación y ejecución integral, dado que contribuye al 
cierre de brechas y es importante para alcanzar objetivos estratégicos. 

• 

” • 	• 
4,* 
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STRESE, RAU *UESE Y CU (311,i 1‘,4 

11.4,1f0.7,Y. 111,911'.  orf. 1.141.111- 

L ?t ,ENTES °CANA 
AttúLDE 

TIMA. 	UN  TI ENCA Amz a la Secretaria Técnica del Régi en Disciplinario de l unicipalidad Distritol de 
d pendencia la determinación da responsabilidad y sanciones a que hubiera lugar, por las causas que han 
nilevado a la No Continuidad del Proyecto 1\4E10" ÁlVIIENTO iEL SERVICIO DE TRANSYTABÍLIDAb 

EHICUL »1' Y 'I EATO1' 1 ',L EN LAS CALLES 1,2, PROLONGACION COR1CANCHA Y LOS P SAJES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
C *EL kH. 21 DE 	ZOY A.H. 5 DE ABRIL iE LA 4TA ZONA DEL EJE ZONAL TAHUANTINSUVI DEL 

DISPITO DE IF EPENI, )ENCIA, LIMA — 	con C4i /go único N° 22i.. 

Eilb3C,',kRW.R a la Gerz-ncia (' nícippl, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racioni:lización, 
Gerenciz el:,  Infra lructura Pública, Gerzncia de Promoción de la Inversión y Cooperación, Gerencia de 

OACI;1 istración y Finanzs, GerIncia de Desarrollo Urbano y Gerencia de Asesoría Legal el cumplimiento del presente 
P119°- 4 ':rd y la ejecución de los trámites que resulten necesarios de acuerdo a Ley. 

- E C e a la Gerencia de Secretaría General y a la Sub Gerencia de Tecnol fas d la 
ación y la Comunicación l publicación del presente Acuerdo en el Portal Institucional 

71c L a 

.rnuniinclepenclencia.gob„pe). 
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